RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000278, Ent. N° 1177/14.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al Llamado N° 23/2012 cuyo objeto es el suministro de materia prima para la fabricación de especialidades farmacéuticas;

 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24.7.2013 no formuló observaciones a la adjudicación del llamado y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto total de $ 4:815.388,61 y $ 17:186.471,27 emergente del llamado de marras; 
2) que consta Resolución Nº 12/14 de 11.2.2014 por la que se desadjudica el ítem 59 (Fluocinolona Acetónida) a la firma Enol S.A., por motivos de baja demanda del producto, siendo el organismo demandante la Dirección de Sanidad de las Fuerzas Armadas;
3) que dicha desadjudicación implica un decremento respecto de la adjudicación original de $ 1:924.560, a valores históricos, impuestos incluidos, por lo que el importe total adjudicado en el referido Llamado asciende a $ 20:247.470;
CONSIDERANDO: lo establecido en el Artículo 163 de la Ley N° 18.172 de 31.8.2007;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  No formular observaciones;
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional el control de la desafectación de $ 1:924.560.- respecto del monto total originariamente intervenido; y

3) Comunicar al Contador Auditor y a Ministerio.
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